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ENFERMERIA COMUNITARIA: la Asociación de Enfermeras Americanas menciona 

que la enfermera comunitaria es aquella que combina la práctica enfermera y la 

práctica en salud pública aplicando su síntesis para la promoción de salud y 

prevención de la población.  

SEGÚN LA OMS (1978): es el reconocimiento del potencial de la familia y la 

comunidad; la elaboración de un proceso de atención de salud mediante la 

responsabilidad compartida de todos los elementos que forman parte de la 

comunidad y la consideración del usuario no como mero consumidor, sino como 

participante. 

SEGÚN LA OMS (2002): la enfermería comunitaria es parte de la enfermería que 

desarrolla y aplica de forma integral, en el marco de la salud pública, los cuidados 

al individuo, la familia y la comunidad en la salud – enfermedad. 

ENFERMERO COMUNITARIO: es el responsable que investiga las necesidades de 

atención a la salud y tiene los conocimientos y habilidades técnicas, actitud 

apropiada (todos) para atender en los lugares donde viven realizando acciones de 

asistencia, docencia e investigación fortaleciendo la participación e involucrándolos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ENFERMERIA COMUNITARIA 

 

 

 

Sus antecedentes de la Enfermería comunitaria van 
del año 60 de la era cristiana con FEBE que 
visitaba enfermos a sus domicilios.

florence Nigthingale, formo enfermeras para atender 
a los enfermos en sus domicilios, su programa 
contenia temas de prevención, salud mental, higiene 
de la familia y comunidad.

Florence junto con W, rathbone elaboraron los 
primeros documentos de salud pública 

1937  forma más profesional de EC surge con el 
informe de Chadwick sobre las condiciones 
sanitarias de la población trabajadora

1978 el desarrolo principal de la EC surge de la 
conferencia de Alma Ata.



 

 

 

VISION DE ENFERMERIA 

Según el Instituto de Salud del Estado de México dice que ser la institución líder que 

proporcione servicios de salud pública de calidad en sus tres niveles de atención a 

la población, fomentando la prevención y la cultura del autocuidado, para satisfacer 

las demandas de la sociedad. 

AZTECAS: el origen es la Ticitl (partera o 
comadrona) era la persona que le proporcionaba 
cuidados y atenciones a la mujer embarazada y 
vivía en casa de ella, su a tención so solo se 
basaba en la atención del parto, sino que la 
sometía a todo el proceso educativo.

En México las enfermeras comunitarias surgieron 
de la necesidad de aplicar los programas de salud 
pública, por lo que su formación fue básica 
(auxiliares e instructoras) para lugares con menor 
accesibilidad a la atención de la salud.

1935 el requisito para ejercer la enfermería era 
realizar prácticas en hospitales, luego preparación 
de 3 a 6 meses como enfermera auxiliar, 
posteriormente se requirió de secundaria y 
actualmente se promueve la lic. Y posgrados.

En los años 50 se concedieron becas en EUA 
posteriormente las enfermeras mexicanas han 
realizado cursos pos técnicos y de especialidad.

1957 la escuela nacional de enfermería y 
obstetricia de la universidad nacional autónoma de 
México (UNAM) los contenidos del currículo se 
enfatizaron en humanidades y práctica comunitaria, 
en 1997 implementa a especialidad en salud 
comunitaria .



marzo de 2001, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la OMS, 

plantearon que los servicios de enfermería tienen como misión prestar atención de 

salud a los individuos, a las familias y a las comunidades, en todas las etapas del 

ciclo vital y en los aspectos relacionados con la prevención.  

La Oficina Sanitaria Panamericana será el mayor catalizador para asegurar que toda 

la población de las Américas goce de una óptima salud y contribuir al bienestar de 

sus familias y sus comunidades. 

 


